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DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance' y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes el Co
legio de Enseñanza Media no oficial «Fray Juan Ballester». 
masculino, de Campos del Puerto (Baleares).

Asi lo dispongo poi el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta v tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Eüucación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3611/1963, de 12 de diciembre, por el que se 
clasifica como reco/iocido de Grado Elemental el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial masculino «Franco- 
Español». de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el ar
tículo trece del Decreto de veintiuno de .lullo de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Madrid y dictamen del Consejo Nacional de Educación, 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial «Franco-Español», mascu
lino. de Madrid

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Eüucación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3612/1^63, de 12 de diciembre, por el que se 
clasifica como reconocido de Grado Elemental el Cole
gio de Enseñanza Media no olicial femenino «Guadala
viar». de Valencia

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta v tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de .julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de los 
Centros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Rectorado de 
la Universidad de Valencia, y dictamen del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día seis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

DISPONGO;
Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial «Guadalaviar», de Valencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üe Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3613/1963, de 12 de diciembre, por el que se 
clasifica como reconocido de Grado Elemental el Co
legio de Enseñanza Media no olicial femenino «Siervas 
de San José», de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo trelnía y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el

artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de EÍiseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona, v dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Conse.jo de Ministros en su 
reunión del día seis de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.

DISPONGO:

Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes del 
Colegio de Enseñanza Media no oficial «Siervas de San José», 
femenino, avenida República Argentina, números 85 v 89. de 
Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta v tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Eaucacion Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3614/1963, de 12 de diciembre, por el que se 
crea una Sección filial femenina adscrita al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San Vicente Ferrer», de 
Valencia

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero («Boletín Oficial del Estado del veintiséis), dic
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta
V dos de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséis) regula el procedimiento que se debe seguir para la 
creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de En
señanza Media, cu.va finalidad es contribuir a la expansión 
de la enseñanza media elemental en cumplimiento del principio 
establecido en el artículo primero de la Ley de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta v tres («Boletín Oficial 
del Estado» del veintisiete).

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de diciembre de mil novecientos sesenta
V tres

DISPONGO:

Articulo primero.—Se crea la Sección Filial número cinco, 
femenina, adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Valencia, «San Vicente Ferrer», que se establecerá en el 
barrio de Tendetes. cu.va entidad colaboradora es el Arzobis
pado d e Valencia.

Articulo segundo.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce diciembre de mil novecientos sesenta v tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üe Educación Nacional 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 3615/1963, de 12 de diciembre, por el que se 
crean tres Secciones filiales masculinas adscritas al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Ramiro de Maez
tu». de Madrid.

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), dic
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
V dos de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséis), regula el procedimiento que se debe seguir para la 
creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de En
señanza Media, cuya finalidad es contribuir a la expansión 
de la enseñanza media elemental en cumplimiento del principio 
establecido en el articulo primero de la Ley de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres («Boletín Oficial del 
Estado» del veintisiete).

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.


